
D A MIÉRCOLES, 21 DE ABRIL DE 1999 

PUSIERA AOUNGALIVINO > WM LA 

LO QUE COMUNICO A UD, PARA LOS 
FINES LEGALES CONSIGUIENTES, 
PARA RECIBIR SUS POSTERIORES 
NOTIFICACIONES SIRVASE SEÑA- 
LAR LA CASILLA JUDICIAL DE UN 
ABOGADO. 

* EL SECRETARIO, 
1/32384/A.C 

a] 

JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: FAUSTO PA- 
TRICIO REYES GUERRERO 
EXTRACTO 
ACTOR: WILFRIDO IVAN MIER SAN- 
CHEZ 
DEMANDADO: FAUSTO PATRICIO 
REYES GUERRERO 
JUICIO: ORDINARIO 
CAUSA No. 1199-98 DC. 
CUANTA: S/. 88'000.000,00 CHEQUE 
No. 000047, DEL BANCO DEL PRO- 
GRESO, POR LA CANTIDAD DE S/. 
57"125.000,00 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL: 

Quito, 19 de agosto de 1998, las 
16h00.- VISTOS.- Avoco conocimiento 

ta de soriso, y en mi calidad de Juez Ti- 
tular de esta Judicatura. En lo principal, 

al demandado señor 
FAUSTO PATRICIO REYES GUERRE- 

RO, a fín de que deduzca las excepcio- 
nes dilstorias y parentorias de las que 
se crea asistido, en el término de quin- 
ce días, y con apercibimiento en rebel- 
día, Cítese al demandado an el lugar 
que se indica. Agráguese la documen- 

ta el casillero judicial señalado. Notifí- 
quese.- f) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz. 
Juez. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA: Quito, 19 de marzo de 
1989, las 15n00.- Agréguese a los au- 

tos el ascrito que antecede. En lo prin- 
cipal, atento el juramento que tiene ren- 

dido el actor, de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, ckese al demandado 

por la prensa, esto es en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación que se 
edita an esta ciudad de Quito. Notfi- 

Boal f) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz, 

Lo que comunico a Ustedes para los f- 

a 

TERCER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA 

Ofc, No. 767 TTMP NB 
CAUSA No. 

ACTOR: SOR MARIA ESTHER LOPEZ 
DEMANDADOS: PADRES O REPRE- 
SENTANTES LEGALES DE LA ME- 
NOR FERNANDA PATRICIA GUEVA- 
RA TIAGUANO 
CAUSA: ABANDONO. 
TERCER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA.- Quito, a 5 de marzo 
de q.999, a las 9HOO. VISTOS: En vir- 

lento de 
demanda de abandono que antacade, 
es clara, precisa y reúne los demás re- 

previo 
firma y núbrica a sor DELIA MARIA 
ESTHER LOPEZ GRANDA CITESE.- a 
los padres, familares o 
legales de la menor FERNANDA PA- 
TRICIA GUEVARA TIAGUANO median- 
le tres publicaciones del extracto de la 

CEDENTES: En la tarde del día 27 de 
mayo de 1996 acude hasta el Hogar In 
fantl, el Sto, 2d0. de Policía Alberto Gó- 
mez, con la menor Adriana PATRICIA 
CUYO TIAGUANO de 3 1/2 años de 
edad a dejarle en la Sociedad Socorro 
a la infancia, ya que su madre ROCIO 
DEL PILAR de 22 años de edad y en 
estado etílico maltrataba e forma inmi- 
sericorde a su tierna hija, la menor per- 

bre su padres: Francisco Cuyo de 22 
años de edad, su medra Rocío del Pi- 

lar Tiaguano de 22 años de edad, la 
menor ingresa a le institución con el 
nombre de PATRICIA CUYO TIAGUA- 
NO, cuando el verdadero nombre de la 
menor es GUEVARA TIAGUANO FER- 
NANDA PATRICIA. CARACTERISTI- 
CAS DE LA MENOR: Es tez trigueña, 
ojos negros, pelo negro, de 114 c. de al- 
tura, sin más señales particulares. Se 

les da a conocer a los citados que de n 
presentas reclamo alguno en este Tribu- 
mat dentro del término de ley, al menor 
será declarado en estado de abandono 

JUDICIAL. 
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7 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

«DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
2 SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA PALMIZIO S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA PALMI- 
ZI0 S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de 
marzo de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución N* 98.1.1.1.0918 de 15 ABR. 1999, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: 30 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 20'000.000, dividido en 20.000 acciones de S/ 
1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Comprar, vender, im- 
portar, exportar, distribuir, representar y comercializar toda clase 

de maquinarias, equipos, repuestos, vehículos, enseres, mobilia- 

rio y bienes muebles..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL : La com- 
pañía está administrada por el Presidente, el Presidente Ejecuti- 
vo y Vicepresidente Ejecutivo. El representante legal es el Pre- 

o 

, 

sidente Ejecutivo 
Y 

Quito, 15 ABR. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

SN     

AB A 1999 REPUBLICA DEL ECUADOR , 
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO A 
DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCION 
DE LA SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

SERVICIOALCLIENTE S.A. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOAL- 
CLIENTE S.A.” se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 14 
de abril de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 99.1.1.1.00957 de 20 de 

abril de 1999. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. : 

2. DURACION: 50 años, desde su incripción. 
3. CAPITAL: SUSCRITO S/. 5'000.000,00, dividido en 5.000 

acciones de S/. 1.000,00 cada una. 
4. OBJETO: Su actividad predominante es: Realizar, planificar, 
asesorar, coordinar, analizar y/o establecer presupuestos, 
metas y objetivos de campañas de mercadeo,de publicidad, 

para realizar la venta de productos..... 
5. ADMINISTRACION: Está a cargo del Directorio, del Presi- 
dente y del Gerente General. El representante lega! es el Ge- 

rente General. 

Quito, 20 de abril de 1999 
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Dr. Iván Salcedo Coronel 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

  

  

  

  

                  
  

No. 516 

Denominación: CINEMARK DEL ECUADOR S.A. 

Cambio de Reforma de X  |Sucursal Cambio Reactivació 
Objeto Social Estatutos Domicilio: n 

Aumento de |X |Disminución de Prórroga Cambio Fusión 
Capital Capital Denominación 

Cierre de Transformación Escisión Exclusión de Oposición 
Sucursales socios: 

Notario DECIMO CUARTO -— DISTRITO Fecha: 15 de marzo de 2007 
METROPOLITANO DE QUITO   
  

Fecha de inscripción de la constitución en el 
Registro Mercantil: 4 de diciembre de 1996 — 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Notaría: SEGUNDA — 11 de noviembre de 1996 — 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

    
  

Domicilio: Plazo Capital: 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 4/12/2095 US$ 1,000,000.00 

Representante: Abogado: 

SR. ESTEBAN PATRICIO WRIGHT VELA DR. ALFREDO PENAHERRERA   
  

Aprobación X | Aprobación con: 

    
Negativa 

  
    No. y Fecha de resolución: 07.0.14.002164 17 de Mayo de 2007 

  

Quito, 17 de mayo de 2007 

Dr. Marcelo Icaza Ponce. 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO (E) 
En su Despacho..- 

De mi consideración: 

Por el presente el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales emite 
informe favorable para la aprobación del trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS, 

pública otorgada el 15 de marzo de 2007, a 
Metropolitano de Quito. 

Total de activos US $ 4'004.097,00 

Atentamente, 

PAI 

Dra. María Paulina Viteri Freire 

Especialista Jurídico 

EXP. 85025 
Tr. 01.1.07.000460 

de la compañía CINEMARK DEL ECUADOR S.A., constante en la escritura 
nte el Notario Décimo Cuarto del Distrito 

  

 


